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ES 1 074 166 U 2

DESCRIPCIÓN

Funda para aparatos electrónicos de bolsillo.
Objeto de la invención

La presente invención se refiere a una funda es-
pecialmente concebida para aparatos electrónicos de
bolsillo, tales como teléfonos móviles, agendas elec-
trónicas, reproductores de música, etc., si bien la fun-
da es utilizable también para objetos de bolsillo de
otros tipos, como por ejemplo gafas.

El objeto de la invención es conseguir una fun-
da que, con una estructuración muy simple y conse-
cuentemente de reducido costo, ofrece unas óptimas
prestaciones desde el punto de vista de protección o
cubrición del objeto a enfundar.
Antecedentes de la invención

En su versión mas simple, las fundas de este ti-
po están constituidas por un receptáculo aplanado y
relativamente alargado, abierto por uno de sus extre-
mos, generalmente de naturaleza textil, que se ajusta
dimensionalmente al objeto en cuestión. Esta solución
no garantiza en absoluto que el objeto a enfundar o
proteger se mantenga estable en el seno de la funda,
puesto que puede salirse con facilidad a través de su
embocadura permanentemente abierta.

Tratando de obviar este problema son conocidas
fundas que, con la estructuración que acaba de expo-
nerse, incorporan a nivel de su embocadura un anillo
elástico que tiende a estrangular tal embocadura, so-
lución mas compleja, y que tampoco supone un en-
fundado integral del objeto en cuestión.

Una solución mas eficaz al respecto es aquella en
la que el cuerpo de la funda se prolonga en una sola-
pa abatible, capaz de cubrir su embocadura, pero esta
solapa requiere de medios complementarios que esta-
bilicen su situación de cierre, como por ejemplo una
tira tipo Velcro® o similar, lo que complica y encarece
la funda.
Descripción de la invención

La funda que la invención propone resuelve de
forma plenamente satisfactoria la problemática ante-
riormente expuesta, constituyendo una solución es-
tructuralmente simple y funcionalmente eficaz, como
ya se ha apuntado con anterioridad.

Para ello y de forma mas concreta dicha funda, de
naturaleza textil, con unas dimensiones adecuadas a
las del objeto a contener, presenta una pared posterior
y una pared anterior, fijadas entre sí por todo su perí-
metro, con la especial particularidad de que su pared
anterior está constituida por dos piezas que se super-
ponen parcialmente entre sí a nivel intermedio, defi-
niendo una embocadura que tiende permanentemente
a mantenerse cerrada, pero que por la naturaleza textil
y carácter deformable de las piezas en cuestión resul-
ta fácilmente practicable para introducir y extraer de
la funda el aparato al que se destina.

De acuerdo con otra de las características de la
invención, esta embocadura se encuentra sustancial-
mente descentrada hacia uno de los extremos de la
funda, para facilitar en gran manera la introducción/
extracción del aparato.

Finalmente y de acuerdo con otra de las caracte-
rísticas de la invención, en el extremo de la funda mas
próximo a la citada embocadura transversal se sitúa
una trabilla que permite el acoplamiento de una argo-
lla, de manera que la funda en cuestión es utilizable
como cabezal embellecedor de un llavero.
Descripción de los dibujos

Para complementar la descripción que se está rea-
lizando y con objeto de ayudar a una mejor compren-
sión de las características del invento, de acuerdo con
un ejemplo preferente de realización práctica del mis-
mo, se acompaña como parte integrante de dicha des-
cripción, un juego de dibujos en donde con carácter
ilustrativo y no limitativo, se ha representado lo si-
guiente:

La figura 1.- Muestra una vista en alzado frontal
de una funda para aparatos electrónicos de bolsillo
realizada de acuerdo con el objeto de la presente in-
vención.

La figura 2.- Muestra un perfil en sección de la
misma funda.
Realización preferente de la invención

A la vista de las figuras reseñadas puede observar-
se como la funda que se preconiza está constituida,
de acuerdo con una realización preferente, mediante
tres piezas de naturaleza textil, una pieza posterior (1),
básicamente rectangular, sensiblemente alargada, que
puede presentar sus vértices redondeados, pero que
en el ejemplo de realización práctica elegido presenta
redondeados sus lados extremos, complementándose
esta pieza posterior (1) con una pareja de piezas fron-
tales (2 y 3), que en su conjunto coinciden formal y
dimensionalmente con la pieza posterior (1), pero que
se solapan por sus bordes libres (4 - 5), como se obser-
va especialmente en la figura 2, definiendo una embo-
cadura (6) que tiende a mantenerse permanentemente
cerrada en la normal utilización de la funda, pero que
por la naturaleza elástica del material textil con que la
funda está confeccionada, permite una fácil apertura
para introducir el aparato de que se trate.

Las piezas (2 y 3) se fijan a la pieza posterior (1) a
través de una línea de costura (7), que afecta también
a los extremos de las zonas solapadas de dichas piezas
frontales (2 y 3).

La citada costura perimetral (7), a nivel de la ex-
tremidad superior de la misma, constituye también el
medio de fijación para una trabilla (8), a la que como
anteriormente se ha dicho, penetra la fijación de una
argolla para convertir la funda en el cabezal embelle-
cedor de un llavero.
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REIVINDICACIONES

1. Funda para aparatos electrónicos de bolsillo, ta-
les como teléfonos móviles, agendas electrónicas, re-
productores de música y otros objetos de bolsillo, de
las que configuran un receptáculo capaz de albergar
ajustadamente en su interior el aparato al que se des-
tina, caracterizada porque está constituida mediante
una pared posterior que recibe solidariamente en todo
su perímetro a una pared anterior, estando ésta últi-
ma estructurada mediante dos piezas físicamente in-
dependientes, que afectan a dos zonas contiguas de
dicha pared frontal, solapándose parcialmente estas
piezas entre sí a nivel de su borde libre, definiendo
una embocadura intermedia, sustancialmente distan-
ciada hacia uno de los extremos de la funda, de ma-

nera que dicho solape tiende a mantenerse permanen-
temente cerrado.

2. Funda para aparatos electrónicos de bolsillo, se-
gún reivindicación 1, caracterizada porque las tres
piezas constitutivas de la misma son de naturaleza
textil y consecuentemente elásticas, y se fijan entre
sí mediante una línea de costura perimetral, que afec-
ta al borde externo de todas ellas, con inclusión de la
zona solapada.

3. Funda para aparatos electrónicos de bolsillo, se-
gún reivindicaciones anteriores, caracterizada por-
que a través de la misma línea de costura perimetral
y en correspondencia con el extremo de la funda mas
próximo a su embocadura frontal, queda fijada una
trabilla capaz de recibir una argolla o similar.
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